
EL OBJETIVO DE MIS TR ABAJOS ES: ¡GANAR LA GUERRA¡ 

ESTUDIO KARDEX 
  

MEDIANTE OFICIO 0138-877 DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2005, ESTE COMITÉ 
CONCLUYE: 

 

 
1, CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN   

CÓDIGO RAZÓN SOCIAL 

CAPACIDAD 
MAX DE 
CONT EN 
SMMLV 

CONTRATOS 
EN 

EJECUCIÓN 
EN SMMLV 

K 
RESIDUAL 

SMMLV 

´= ò 
SUPERIOR AL 
50% VR. DEL 

PRESUPUESTO 
OFICIAL EN 

SMMLV. 

VENCE EL 
R.U.P 

DN-01 
INSUCOMPUTO LIMITADA  
(ITEM 1) 

           
29.726,78 2.118,34 27.608,44  39,31 10-Mar-06 

DN-02 

EBC INGENIERIA 
COMPAÑIA LIMITADA 
(ITEM 1 Y 2) 

           
29.570,23     1.314,50 28.255,73  52,43 16-Mar-06 

DN-03 
SOLUTIONS ADVISOR LTDA  
(ITEM 1) 

                
600,85     91,28 509,57 39,31 11-Jul-06 

DN-04 
MICROHARD LTDA  (ITEM 1 
Y 2) 

             
1.557,27     22,20 1.535,07 52,43 03-Nov-05 

 
2, CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS  

CÓDIGO RAZÓN SOCIAL MULTAS 
  

SANCIONES  
  

DN-01 
INSUCOMPUTO LIMITADA  
(ITEM 1) 

NO REPORTA 
  

NO REPORTA  
  

DN-02 

EBC INGENIERIA 
COMPAÑIA LIMITADA 
(ITEM 1 Y 2) 

NO REPORTA 
  

NO REPORTA  
  

DN-03 
SOLUTIONS ADVISOR LTDA  
(ITEM 1) 

NO REPORTA 
  

NO REPORTA  
  

DN-04 
MICROHARD LTDA  (ITEM 1 
Y 2) 

NO REPORTA 
  

NO REPORTA  
  

ADENDOS: DOS (02) 

CONCLUSIÓN 

LOS OFERENTES DN-01,  DN-02,  DN-03  Y DN-04, CUMPLEN CON LO EXIGIDO EN EL 
PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
PARA EL OFERENTE DN-01 SE TOMO LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL 03 DE 
OCTUBRE (VR. DÓLAR 2.288,22),   PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS  EN 
EJECUCIÓN, EN DÓLARES AMERICANOS. 

 

ACTIVIDAD: 03 ESPECIALIDAD: 16 OTROS GRUPO: 
02 

RESIDUAL = O SUPERIOR 
AL 50%  VR DEL 

PRESUPUESTO OFICIAL EN 
SMMLV  

CIERRE: 03 DE OCTUBRE DE 2005 
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ESTUDIO JURÍDICO 
 
 LA OFICINA JURÍDICA DEL FONDO ROTATORIO DEL EJÉRCITO, MEDIANTE ESTUDIO 

JURÍDICO No. 19-04-1074/2005 DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2005, CONCLUYE QUE: 
 

No. 
Aspectos documentación 

presentada DN-01 DN-02 DN-03 DN-04 

1 Carta de presentación Formulario No 1. SI SI SI SI 

2 
Certificación de Conocimiento de las 
Especificaciones Técnicas Formulario No. 
2 

SI SI SI SI 

3 Experiencia del Proponente Formulario 
2A SI SI SI SI 

4 Certificado de compromiso del 
Fabricante Formulario 2B SI SI SI SI 

5 Acreditación de la Capacidad Patrimonial 
Formulario 3 

SI SI SI SI 

6 

Acreditación de la capacidad de 
Contratación, inscripción en el RUP y 
cumplimiento de Contratos Anteriores 
Formulario No. 4 

SI SI SI SI 

7 
Relación de Contratos Vigentes o en 
Ejecución al cierre del proceso 
Formulario No. 4A 

SI SI SI SI 

8 Valoración de la Propuesta Económica 
Formulario 5 SI SI SI SI 

9 Compromiso de Cumplimiento 
Requerimientos Formulario No. 6 

SI SI SI SI 

10 Compromiso anticorrupción Formulario 
No. 7 

SI SI SI SI 

11 Pacto de integridad Formulario No. 8 SI SI SI SI 

12 

Acreditación del cumplimiento de la Ley 
816/2003, Protección a la Industria 
Nacional y Principio de Reciprocidad 
Formulario No. 9 

SI SI SI SI 

13 
Declaración juramentada  Persona 
Jurídica Ley 863/03 Art. 66 deudor 
moroso Formulario  No. 10  

SI SI SI SI 

14 
Declaración juramentada  Persona 
Natural Ley 863/03 Art. 66 deudor 
moroso Formulario  No. 10A 

    

15 Certificación responsables fiscales 
Contraloría (Ley 610/00) SI SI SI SI 

16 Aportes parafiscales Ley 789/2002(Ley 
828 de 2003) SI SI SI SI 

17 Certificado de existencia y 
Representación Legal SI SI SI SI 

18 Certificado de Inscripción, clasificación y 
calificación Cámara de Comercio 

SI SI SI SI 
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19 Recibo pago pliego SI SI SI SI 

20 Garantía de seriedad de la propuesta (4 
meses) SI SI SI SI 

21 Plazo de entrega SI SI SI SI 

22 Estados Financieros SI SI SI SI 

23 SICE SI SI SI SI 

24 Acta Junta de Socios      

 
 
Los oferentes identificados con los códigos DN-01, DN-02, DN-03 y DN-04, se ajustan a 
las necesidades estatales y a los requerimientos del Fondo Rotatorio del Ejército, por 
consiguiente, se habilitan para el estudio técnico y económico respectivo. 
 
No obstante, el proponente identificado con el código DN-04, presenta el Formulario 6 
(Compromiso de Cumplimiento Requerimientos) diligenciado, pero no esta firmado por el 
Representante Legal, por consiguiente se exhorta a la División de Contratos  e 
Importaciones, se requiera al oferente para que lo suscriba. 
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ESTUDIO FINANCIERO 
 
 MEDIANTE ESTUDIO No. 943-300 DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2005, EL COMITÉ 

FINANCIERO CONCLUYE: 
 

CÓDIGO 
NOMBRE 

OFERENTES 
DECLARACIÓN 

DE RENTA 

BALANCE 
GENERAL 

CERTIFICADO 

ESTADO 
RESULTADOS  
CERTIFICADO 

NOTAS 

CERTIFICADO 
Y TARJETA 

CONTADOR Y 
REVISOR 

DICTAMEN 

DN-01 INSU COMPUTO 
LTDA 

SI SI SI SI SI SI 

DN-02 EBC INGENIERÍA 
CIA LTDA 

SI SI SI SI SI SI 

DN-03 SOLUTIONS 
ADVISOR LTDA 

SI SI SI SI SI N/A 

DN-04 MICROHARD Ltda. SI SI SI SI SI N/A 

 
 

CÓDIGO NOMBRE OFERENTES 
CAPITAL 
TRABAJO 

 >5% VALOR 
DEL 

PRESUPUESTO 

NIVEL 
ENDEUDAM. 

CAPACIDAD 
PATRIMONIAL 
ACREDITADA  

CAPACIDAD 
PATRIMONIAL 
REQUERIDA 

DN-01 INSU COMPUTO LTDA 942.345.465,00 1.500.000,00 68,99% 1.235.760.753,00 15.000.000,00 

DN-02 EBC INGENIERÍA CIA 
LTDA 

2.491.977.733,00 2.000.000,00 59,39% 3.416.042.575,00 20.000.000,00 

DN-03 SOLUTIONS ADVISOR 
LTDA 

147.387.776,00 1.500.000,00 68,71% 94.840.917,00 15.000.000,00 

DN-04 MICROHARD LTDA 90.643.306,00 2.000.000,00 50,23% 73.914.654,00 20.000.000,00 

 
 
CONCLUSIÓN: LOS OFERENTES CUMPLEN CON LOS INDICADORES FINANCIEROS  
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ESTUDIO TÉCNICO 
 
MEDIANTE ESTUDIO No. 150-120–34-07 FECHA 12 DE MAYO DE 2005, ESTE COMITÉ 
CONCLUYE: 
 

ÍTEM No. 2 EQUIPOS PORTÁTILES 

Característica Mínimo 
Requerido 

PUNTAJES  

DN-02 
EBC 

INGENI
ERÍA 
CIA. 
LTDA 

PUNTA- 
JE 

DN-04 
MICROH

ARD 
LTDA. 

PUNTA
- 

JE 

0 1 2 PESO PUNT 
MAX 

          
  

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS  MÍNIMAS 

                  

Cantidad  Equipos  02 <2 2 >2 3 30 2 15 2 15 

Modelo de marca 
reconocida en el 
mercado (anexar 
catalogo del 
fabricante y 
certificados ISO) 

Especificar NO SI  20 20 
DELL 

LATITUD
E D610 

20 
DELL 

INSPIRON 
600M 

20 

Procesador  / 
Tecnologia 

Ultima 
tecnología < 
a doce (12)  
meses . Intel 

Cetrino o 
Intel Pentium 

NO SI  20 20 

Última 
tecnologí

a 
disponibl

e 
Pentium 

® M. 
Intel 

Pentiun 
M. 

20 

Ultima 
tecnolgía 
< a 12 
meses. 
Intel 

Cetrino M 

20 

Velocidad 
Procesador 1.6 Ghz <1.6 

GB 1.6 GB >1.6 
GB 20 40 1.73 Ghz 40 2.0 Ghz 40 

Memoria  
512 MB <512 

MB 512 MB >512 
MB 20 40 1 GB 40 1 GB 40 

Capacidad de 
disco duro 40 GB <40 GB 40 GB >40 

GB 20 40 60 GB 40 60 GB 40 

Memoria de 
Video, 
independiente 

64 MB <64 
MB 64 MB >64 

MB 10 20 64 MB 10 64 MB 10 

Drive de 3 ½  a 
1.44 MB 

SI NO SI  10 10 SI 
CUMPLE 

10 SI 
CUMPLE 

10 

Tarjeta  de red 
10/100 SI NO SI  20 20 SI 

CUMPLE 20 SI 
CUMPLE 20 

Puertos USB 2 <2 2 >2 10 20 3 Puertos 
USB 2.0 

20 2 puertos 
USB 

10 

Mouse Integrado 
Touch Pad  

NO SI  10 10 SI 
CUMPLE 

10 SI 
CUMPLE 

10 
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MODEM de 56 
kbps 

SI NO SI  10 10 SI 
CUMPLE 

10 SI 
CUMPLE 

10 

Monitor   
Especificar NO SI  10 10 

Pantalla 
de 14.1” 

XGA 
10 TFT DE 

14.1” 10 

Unidad DVD-RW-
CD SI NO SI  10 10 SI 

CUMPLE 10 SI 
CUMPLE 10 

Bateria Lithium-
ion Incluida SI NO SI  15 15 SI 

CUMPLE 15 SI 
CUMPLE 15 

Software de 
instalación y 
recuperación  

SI NO SI  10 10 SI 
CUMPLE 

10 SI 
CUMPLE 

10 

Manuales técnicos SI NO SI  10 10 SI 
CUMPLE 10 SI 

CUMPLE 10 

Sofware: WIN XP 
PRO ultima 
versión.Preinstala
do y licenciado.  

SI NO SI  20 20 
SI 

CUMPLE 20 
SI 

CUMPLE 20 

REQUERIMIENTOS  
Se garantiza que 
cada uno de los 
componentes 
internos (tarjeta 
principal y 
elementos 
secundarios), 
sean de igual o 
superior calidad a 
los de la marca de 
los equipos 
ofrecidos. 

SI NO SI  10 10 SI 
CUMPLE 10 SI 

CUMPLE 10 

Los equipos 
ofrecidos deben 
ser de un 
fabricante con 
representación en 
Colombia. 

SI NO SI  10 10 SI 
CUMPLE 

10 SI 
CUMPLE 

10 

El equipo debe ser 
entregado con los 
respectivos 
manuales 
técnicos, 
manuales de 
operación, 
disquetes y/o CD-
ROM originales y 
licencias, cables 
de potencia, 
interfaces de 
conexión, 
software de 
configuración 
(drivers) en medio 

SI NO SI  15 15 SI 
CUMPLE 15 SI 

CUMPLE 15 
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magnético para 
dispositivo de 
vídeo, dispositivo 
de red y demás 
elementos que 
garanticen su 
pleno 
funcionamiento. 

GARANTÍA  

El tiempo de 
garantía inicia a 
partir de la fecha 
de recibo a 
satisfacción del 
equipo instalado y 
en perfecto 
funcionamiento. 

SI NO SI  10 10 
SI 

CUMPLE 10 
NO 

ESPECIFI
CA 

0 

Tiempo de 
garantía en todas 
las partes del 
equipo ofrecido es 
de 36 meses y 
para la batería  
mínimo de un 
(01) año. 

36 meses 
<36 

Meses 
36 

meses 
>36 

meses 15 30 
37 

MESES 30 
SI 

CUMPLE 15 

Durante el 
periodo de 
garantía, 
suministra sin 
ningún costo 
todos los 
repuestos nuevos 
de igual o 
superiores 
características a 
los originales, 
para garantizar el 
correcto 
funcionamiento 
del equipo.  

SI NO SI  10 10 SI 
CUMPLE 10 SI 

CUMPLE 10 

En caso de que 
una reparación del 
equipo demore 
más de cuarenta y 
ocho (48) horas, 
suministra un 
equipo de 
respaldo de 
iguales o 
superiores 

SI NO SI  10 10 SI 
CUMPLE 10 SI 

CUMPLE 10 
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características 
durante el tiempo 
que dure la 
reparación. 

Tiempo máximo 
de entrega de los 
equipos reparados 
y en servicio, 
durante el período 
de garantía. 

48 horas >48 48 <48 10 20 47 
HORAS 20 24 HORAS 20 

Si pasado un (1) 
mes, el equipo 
que se encuentra 
en reparación no 
ha sido entregado 
al Fondo en 
perfecto 
funcionamiento, lo 
reemplaza por 
uno nuevo de 
iguales o 
superiores 
características. 

SI NO SI  10 10 SI 
CUMPLE 10 SI 

CUMPLE 10 

MANTENIMIENTO 

Número de 
mantenimientos 
preventivos 
ofrecidos sin costo 
adicional, por 
cada año durante 
el periodo de 
garantía ofrecido. 

2 1 2 >2 10 20 

3 
Mantenim

ientos 
por año. 

20 

2 
Mantenimi
entos por 

año. 

10 

Indica en que 
consiste el 
mantenimiento 
prevent ivo 
ofrecido. 

SI NO SI  5 5 
SI 

CUMPLE 5 
SI 

CUMPLE 5 

Garantiza 
mantenimiento 
correctivo una vez 
terminada la 
garantía. 

SI NO SI  10 10 
SI 

CUMPLE 10 
SI 

CUMPLE 10 

SOPORTE 

Ofrece servicio de 
soporte telefónico 
como mínimo de 
Lunes a Viernes 
entre las 08:00 y 
las 18:00 horas. 

SI NO SI  15 15 SI 
CUMPLE 15 

NO 
ESPECIFI

CA 
0 
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Indica los 
números 
telefónicos donde 
se atenderán los 
requerimientos. 

SI NO SI  10 10 SI 
CUMPLE 10 SI 

CUMPLE 10 

Tiempo máximo 
en horas de 
respuesta a un 
requerimiento 
técnico de soporte 
que se deba 
prestar en las 
instalaciones del 
FRE.  (Especificar 
el tiempo en 
horas). 
Despues de 
generada la 
solicitud vía 
telefonica. 

8 horas >8 
horas 

8 horas < 8 
horas 

10 20 7 horas 20 8 Horas 10 

CERTIFICACIONES  

DE 
ASEGURAMIENT
O DE LA 
CALIDAD. Norma 
ISO para la 
fabricación de los 
equipos ofrecidos 
(ANEXAR COPIA). 

SI NO SI  10 10 
SI 

CUMPLE 10 
SI 

CUMPLE 10 

DE 
DISTRIBUIDOR.  
Distribuidor 
autorizado por el 
fabricante de los 
equipos (ANEXAR 
COPIAS). 

SI NO SI  10 10 SI 
CUMPLE 10 SI 

CUMPLE 10 

DE SERVICIO.   
Centro de servicio 
autorizado por el 
fabricante de los 
equipos ofrecidos  
(ANEXAR 
COPIAS). 

SI NO SI  10 10 SI 
CUMPLE 10 SI 

CUMPLE 10 

ACCESORIOS  
Hace entrega del 
equipo con su 
respectivo maletín 

SI NO SI  10 10 SI 
CUMPLE 

10 SI 
CUMPLE 

10 

TOTAL PUNTAJE 600   575   505 
CONCLUSIÓN:  El Comité Técnico habilita a las ofertas con Código Nos.  DN-02 Y DN-04 para continuar con los 
demás estudios correspondientes por cumplir con el diligenciamiento de los formularios 2, 2A y 2B, y con las 
especificaciones mínimas requeridas en el Pliego de Condiciones de la Contratación Directa No. 41/2005 y de 
acuerdo a los puntajes obtenidos. 
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ÍTEM No. 1 IMPRESORAS 

CARACTERÍSTICAS 
MÍNIMO 

REQUERIDO 

DN-01 
INSU 

COMPUTO 
Ltda. 

DN-02 
EBC 

INGENIERÍA  
CIA. LTDA  

DN-03 
SOLUTIONS 

ADVISOR 
Ltda. 

DN-04 
MICROHAR

D Ltda. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  MININAS 
Cantidad de Impresoras 4 8 4 4 4 
Marca Especificar LEXMARK LEXMARK LEXMARK Hewlett 

Packerd 
Modelo Especificar T644TN T644n T644N LasertJet 

4350N 
Tipo de impresión. Láser Monocromática SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 
Velocidad de impresión  50 ppm 50 ppm 50 ppm 50 ppm 55 ppm 

Ciclo de trabajo. 
250.0000 paginas al mes. SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

Resolución de 1200 x 1200 
dpi. SI SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

Capacidad de salida de 
papel. 

Mínimo 300 hojas 500 Hojas 500 Hojas 500 Hojas 300 Hojas 

Manejo del papel Mínimo 500 hojas SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 
Numero de bandejas 2 SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 
Puerto USB incluido SI SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 
Conectividad para trabajo 
con tarjeta de red. SI SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

Memoria  
80 MB expandible a 512 

MB 

128 MB 
EXPANDIBLE A 

640 MB 

128 Mb de 
memoria RAM, 
expandible a 

640 Mb. 

128 Mb de 
memoria RAM, 
expandible  a 

640 Mb. 

SI CUMPLE 

Soportada por  los 
Sistemas Operativos 
Windows9X, NT, 2000, 
2003, XP.  

SI SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

Cable USB incluido. SI SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 
Incluye controladores de 
impresión y software de 
instalación (drivers). 

SI SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

Incluye manuales técnicos 
y de usuario. SI SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

REQUERIMIENTOS  

Las impresoras ofrecidas 
deben ser de un fabricante 
con representación en 
Colombia. 

SI SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 
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Cada una de las impresoras 
debe ser entregada con los 
respectivos manuales 
técnicos, manuales de 
operación, cable paralelo, 
USB, cables de potencia y 
conexión,  software de 
configuración (drivers) en 
medio magnético y demás 
elementos que garanticen 
su pleno funcionamiento. 

SI SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

GARANTÍA  

El tiempo de garantía inicia 
a partir de la fecha de 
recibo a satisfacción de las 
impresoras. 

SI SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

Tiempo de garantía  Mínimo 12 meses 12 MESES 12 Meses 12 Meses 12 Meses 
Durante el periodo de 
garantía, suministra sin 
ningún costo todos los 
repuestos de igual o 
superiores características a 
los originales, para 
garantizar el correcto 
funcionamiento de las 
impresoras. 

SI SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

En caso de que la 
reparación de una 
impresora demore más de 
cuarenta y ocho (48) 
horas, suministra una 
impresora de respaldo de 
igual o superiores 
características durante el 
tiempo que dure la 
reparación. 

SI SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

Tiempo máximo de entrega 
de la impresora reparada y 
en servicio, durante el 
período de garantía.  

48 horas SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

Si pasado un (1) mes la 
impresora no ha sido 
entregada al Fondo en 
perfecto funcionamiento, la 
reemplaza por una nueva 
de iguales o superiores 
características. 

SI SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

SOPORTE DEL OFERENTE 

Ofrece servicio de soporte 
telefónico como mínimo de 
Lunes a Viernes entre las 
07:00 y las 18:00 horas. 

SI SI CUMPLE SI CUMPLE SI  CUMPLE SI CUMPLE 
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Indica los números 
telefónicos donde se 
atenderán los 
requerimientos. 

SI SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

Tiempo máximo en horas 
de respuesta a un 
requerimiento técnico de 
soporte que se deba 
prestar en las instalaciones 
del FRE.  

3 HORAS SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

MANTENIMIENTO 
Dos mantenimientos 
preventivos por parte del 
oferente durante el tiempo 
de garantía.  

SI SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

CERTIFICACIONES  

De aseguramiento de la 
calidad. Norma ISO para 
la fabricación de las 
impresoras ofrecidas 
(anexar copia)  

SI SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

De distribuidor.  
Distribuidor autorizado por 
el fabricante de los equipos 
(Anexar copias). 

SI SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

CONCLUSIÓN:  El Comité Técnico habilita a las ofertas con Código Nos. DN-01, DN-02, DN-03 Y DN-04 para 
continuar con los demás estudios correspondientes por cumplir con el diligenciamiento de los formularios 
2, 2A y 2B, Y  las especificaciones mínimas requeridas en el Pliego de Condiciones de la Contratación 
Directa No. 41/2005. 
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ESTUDIO ECONÓMICO 
 
MEDIANTE ESTUDIO No. 120-07 DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2005, ESTE COMITÉ 
CONCLUYE: 
 
OFERTAS  HABILITADAS ITEM No. 1 IMPRESORAS  
 

OFERENTE CÓDIGO  
INSU COMPUTO LTDA. DN-01 
EBC  INGENIERÍA  CIA. LTDA. DN-02 
SOLUTIONS ADVISOR LTDA. DN-03 

 
OFERTAS  HABILITADAS ITEM No. 2 COMPUTADORES PORTÁTEIS  
 
  

OFERENTE CÓDIGO  
EBC  INGENIERÍA  CIA. LTDA. DN-02 
MICROHARD LTDA. DN-04 

 
CALIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES  
 
Se califica de acuerdo con el numeral 2.2.2.1.  
Los oferentes identificados con los códigos DN-01, DN-02 , DN -03 y DN-04 presentan 
en su oferta económica el formulario No 4, en el cual manifiestan no tener multas ni 
sanciones en los dos últimos años. 
Por lo anterior los oferentes obtienen el mayor puntaje posible en este aspecto que es de 
50 puntos. 

 
VERIFICACIÓN PRESUPUESTO Y CANTIDADES 
 
Para La presente contratación se cuenta con los siguientes cantidades mínimas y 
presupuestos así: 
 
ÍTEM No. 1 
 
DESCRIPCIÓN CANTIDADES 

MÍNIMAS 
CANTIDADES 
DN-01 

CANTIDADES 
DN-02 

CANTIDADES 
DN-03 

 IMPRESORAS 4 8 4 4 
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DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO PRESUPUESTO DN-01 

PRESUPUESTO DN-
02 

PRESUPUESTO  
DN-03 

ÍTEM No. 1 
IMPRESORAS 

30.000.000.00 29.974.400.00 16.142.560.00 16.240.000.00 

 
Los oferentes identificados con los códigos DN-01, DN-02 y DN-03 cumple con las 
cantidades mínimas exigidas y con el presupuesto asignado para el  ítem No. 1.  
 
ÍTEM No. 2 
 

DESCRIPCIÓN CANTIDADES 
MÍNIMAS 

CANTIDADES 
DN-02 

CANTIDADES 
DN-04 

 COMPUTADORES 
PORTÁTILES  

2 2 2 

 
DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO PRESUPUESTO DN-01 PRESUPUESTO DN -

04 
COMPUTADORES 
PORTÁTILES  

10.000.000.00 9.994.560.00 9.955.584.00 

 
 
Los oferentes identificados con los códigos  DN-02 Y  DN-04  cumple con las cantidades 
mínimas exigidas y con el presupuesto asignado para el  ítem No. 2 
 
VERIFICACIÓN  INSCRIPCIÓN EN EL SICE  
 
De conformidad con el numeral 2.1.10, se verificó  los Números  de los Certificados de 
Registro del los bienes ofrecidos generado por el portal del  SICE:  
Se verificó el oferente identificado con el código DN-01 con certificado temporal de precios 
No. T779483, con fecha de registro:  2005-09-27  
Se verificó el oferente identificado con el código DN-02 con los certificados temporal de 
precios Nros. T790419 y T790403 con fecha de registro: 2005-10-03  
Se verificó el oferente identificado con el código DN-03 con certificado  precios No. 
292534, con fecha de registro del 2005-10-03 
Se verificó el oferente identificado con el código DN-04 con certificado temporal de precios 
No. 273305, con fecha de registro del 2005-09-16, para los computadores  portátiles, 
pero no presento el número del registro para las impresoras,  por lo tanto esto 
constituye factor de rechazo para el ítem No. 1,  de acuerdo como lo establece  
el pliego de condiciones en el numeral 1.19 “aspectos económicos” numeral 27.  
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PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
ÍTEM PLAZO DE EJECUCIÓN 

PLIEGO 
PLAZO  
DN-01 

PLAZO  
DN-02 

PLAZO  
DN-03 

 1. IMPRESORAS No mayor a 30 días a partir 
de la legalización del 
contrato 

Cumple Cumple cumple 

 
ÍTEM PLAZO DE EJECUCIÓN 

PLIEGO 
PLAZO  
DN-02 

PLAZO 
DN-04 

2. COMPUTADORES 
PORTÁTILES 

No mayor a 30 días a 
partir de la legalización del 
contrato 

Cumple 
 

cumple 

 
PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL (LEY 816/2003) 

Los oferentes identificados con los códigos DN-01, DN-02, DN-03 y DN -04 
diligenciaron en forma incorrecta el Formulario 9 por lo tanto no se les otorgaron los 
porcentaje adicionales 
 

ÍTEM 1: IMPRESORAS  

  
OFERENTE 

  
CÓDIGO 

  
CANT 

PRECIO 
UNITARIO 

SUBTOTAL 
  

VALOR 
IVA 

VALOR 
TOTAL  

PUNTOS 
  

CUMP 
CTOS 

PUNTE  
ECONÓM 

PUNTAJE  
LEY 

816/03 
PUNTAJE  
TOTAL 

INSU 
CÓMPUTO 
LTDA. 

DN-01 
8 3.230.000  25.840.000 4.134.400 29.974.400 350,00 50 400,00 0 400,00 

EBC  
INGENIERIA  
CIA. LTDA. 

DN-02 
4 3.479.000  13.916.000 2.226.560 16.142.560 324,95 50 374,95 0 374,95 

SOLUTIONS 
ADVISOR 
LTDA. 

DN-03 
4 3.500.000  14.000.000 2.240.000 16.240.000 323,00 50 373,00 0 373,00 

LA OFERTA IDENTIFICADA CON EL CÓDIGO DN-04 MICROHARD LTDA., NO SE EVALUÓ POR NO CUMPLIR CON LOS ASPECTOS 
ECONÓMICOS  EXIGIDOS EN EL PLIEGO  
ÍTEM 2: COMPUTADORES PORTÁTILES 

  
OFERENTE 

  
CÓDIGO 

  
CANT 

PRECIO 
UNITARIO 

SUBTOTAL 
  

VALOR 
IVA 

VALOR 
TOTAL  

PUNTOS 
  

CUMP 
CTOS 

PUNTAJE  
ECONÓM 

PUNTAJE  
LEY 

816/03 
PUNTAJE 
TOTAL 

EBC  
INGENIERIA  
CIA. LTDA. 

DN-02 

2 
4.308.000 8.616.000 1.378.560 9.994.560 348,64 50 398,64 0 398,64 

MICROHARD 
LTDA. 

DN-04 
2 4.291.200 8.582.400 1.373.184 9.955.584 350,00 50 400,00 0 400,00 

 


